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  El Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación 
de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación 
Administrativa en la Comunidad de Madrid, establece que la regulación de nuevos 
procedimientos administrativos, o las modificaciones de los ya existentes, deberán ser 
informadas por la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, que 
podrá manifestarse sobre la necesidad de simplificar o racionalizar la tramitación (Criterio 12). 

 
 El Decreto 191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. atribuye a la 
Dirección General de Transparencia y Atención al ciudadano, la competencia de informe sobre 
los procedimientos administrativos e impresos normalizados. 
 
 Por lo tanto, en virtud de estas competencias y de la solicitud del informe previsto en 
el artículo 4.g) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de 
evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la 
Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de Acuerdo  del 
Consejo de Gobierno, por la que se aprueban las normas reguladoras y la convocatoria 
del procedimiento de concesión directa de subvenciones destinadas a desarrollar 
proyectos de inversión para fomentar la autonomía de los usuarios y el modelo de 
atención centrado en la persona y para la adquisición de equipamiento técnico y 
tecnológico de los centros de servicios sociales, con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (Financiado por la unión europea – Next Generation EU), 
este Centro Directivo, previo el estudio técnico oportuno y, en el ejercicio de las competencias 
establecidas en la normativa anteriormente citada, procede a informar el proyecto 
mencionado. 
 
 A efectos de su consideración por el Centro Directivo competente, se adjunta la 
siguiente observación: 
 

Debe reemplazarse la redacción del Artículo 11.1, párrafo segundo por la que se 
adjunta a continuación: 

 
Las solicitudes y la documentación que proceda deberan presentarse en el 
Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid a través del acceso 
habilitado para ello en el portal de internet de la Comunidad de Madrid 
(www.comunidad.madrid), en la dirección electrónica: sede.comunidad.madrid 

 
 Se adjuntan formularios validados por esta Dirección General que han sido remitidos 
a la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid para su construcción 
técnica. 
 

Los sistemas normalizados de solicitudes se publicarán en la sede electrónica de la 
Comunidad de Madrid, previo informe del órgano competente en materia de administración 
electrónica. Todo ello, en virtud de lo establecido en la disposición final primera del Decreto 
127/2022, de 7 de diciembre, por el que se regulan aspectos relativos a los servicios 
electrónicos y a la comisión de redacción, coordinación y seguimiento del portal de internet de 
la comunidad de Madrid. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
71

72
32

75
63

87
16

53
98

Ref: 03/454506.9/23

http://www.comunidad.madrid/


  

  

Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano 
Viceconsejería de Presidencia 

                     CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
                 
 

 
 

 
Con el objeto de cumplir las obligaciones de huella normativa que establece el artículo 

14 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 
en la Comunidad de Madrid, se remite el informe generado previo a su firma, en formato PDF. 

 
En Madrid, a 18 de abril de 2023 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA  
Y ATENCIÓN AL CIUDADANO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
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